
ASOCIACIÓN CULTIJRAL
GIGANTES YCABEZUDOS DELREAL SITIO

San Ildefonsq a l0 de Aeosto de 2010

Un grupo de vecinos del Municipio de San Ildefonso, hemos constituido una
asociación cultural que tiene por objeto, entre otros, : Organizar las salidas de gigantes
y cabezudos en los actos festivos de La Granja y ValsaÍr¡ promogionar , mantener y
difundir el conocimiento y la historia de esta hadición que se remonta a la edad media,
mediante concentraciones de asociaciones o grupos que tienen como finalidad la de
conocer, difundir, organizat y mantener esta fiesta, la organización de conferencias,
charlas, esfudios, talleres de creación y recuperación de las figrnas de gigantes y
cabezudos, Esfudiar, conocer y recopilar el conocimientq sobre los distintos aspectos
de esta tradición popular, su iconografia, su origen ....

El sentido de esta Asociación se lo da la participaciOn ¿e los vecinos, el deseo
de fomentar una tradición que forma parte de nuestro sentir colectivo, por este motivo si
quieres formar parte de nuestro proyecto, puedes hacerlo solicitando fu incorporación,
rellenando el formulario adjunto,

Contamos contigo,

Asociación Cultura Gigantes y Cabezudos Del Real Sitio,

Fdo. El Presidente



lsoct¡,crón cULTURAL
GIGANTES Y CABEZUDOS DEL REAL SITIO

SOLICITT]D DE INCORPORACIÓN DE SOCIO

D. ( o en su defecto su padre, madre o futor)
....con D.N.I.

no.............. ., y domicilio en ......, con no de
Tlf. ........, ...............so1icita su incorporación como socio de número en la
Asociación Cultural Gigantes y Cabezudos del Real Sitio, ( o para su hijo o Pupilo) : D.

Cuota 10 Ernos al año.

Í'orma de pago:

o Domiciliación Bancaria:

r No de cuenta ( 20 dígitos)

u Transferenci"'#;#uTr6 
63 00001 72920( caja Segovia)

u En efectivo, contra entrega de recibo.

En San I ldefonso - La Granja a .. . . . . . . . . . . .de ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .de 2010

NOta: Los datos contenidos en esta información solo ser¡ín usados a los efectos del funcionamiento de la
propia asociación y usados con las garantías que ofrece la ley de protección de datos.


